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Parlamento de Navarra 23 de septiembre de 1983 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY F O U L  

Proyecto de Ley Foral sobre dotación de un crédito extraordinario por importe de 
81.700.000 pesetas para atender el vencimiento del préstamo puente conce- 
dido por la Caja de Ahorros de Navarra a la empresa “Autopistas de Na- 
varra, S. A.” 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa de este Parlamento adoptó entre 
otros, el siguiente Acuerdo: 

«Conforme a lo establecido en el artículo 
3 del Real Decreto Paccionado 121/1979, de 
26 de enero, la Diputación poi- Acuerdo de 28 
de julio, ha remitido al Parlamento un Proyec- 
to de Ley Foral sobre dotación de un crédito 
extraordinario por importe de 81.700.000 pe- 
setas para atender el vencimiento del prés- 
tamo puente concedido por la Caja de Ahorros 
de Navarra í! la empresa «Autopistas de Na- 
varra, S. A.». 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 117 y concordantes del Reglamentn 
Provisional, y previa audiencia de la Junta de 
Portavoces, 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la  publicación en el 

Boletín Oficial de la Cámara del Proyecto de 
Ley Foral sobre dotación de un crédito extra- 
ordinario por importe de 81.700.000 pesetas 
para atender el vencimiento del préstamo 
puente concedido por la Caja de Ahorros de 
Navarra a la  empresa .Autopistas de Nava- 
rra, S. A.m. 

Disponer que dicho Proyecto SI 
tramite en el Parlamento por el procedimiento 
ordinario al  que se refieren los artículos 117 
a 143, ambos inclusive, del Reglamento Pro- 
visional. 

Atribuir la competencia para la 
tramitación en Comisión del referido Proyecto 
a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, 
dándole inmediato traslado de aquél. 

Disponer que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 118.1 del Reglamento 
Provisional, con la publicación del Proyecto en 
el Boletín Oficial de la Cámara se abrirá un 
plazo de quince días hábiles durante el cual 

Segundo. 

Tercero. 

Cuarto. 

los G:~.~pcis Parlamentarios y los Parlamenta- 
rios Forales, a título individual, podrán formu- 
lar enmiendas al mismo, por escrito motivado 
dirigido a la Mesa de la Comisión de HxIFPd:: 
y Presupuestos. 

Las enmiendas debefán formularse en 13 

forma ssñalada en los artículos 118.2, 4, 5, 6 
y 7 de! Reglamento Provisional.. 

Pamplona, 13 de septiembre de 1983. 

LA MESA Y EN SU NOMBRE: 
EL PRESIDENTE: Balbino Bados. 
EL SECRETARIO SEGUNDO: Antonio Andía. 

Proyecto de Ley Foral 
sobre dotación de un crédito 

extraordinario por importe de 
81.700.000 pesetas para atender el 
vencimiento del préstamo puente 
concedido por la Caja de Ahorros 

de Navarra a la empresa “Autopistas 
de Navarra, S .  A.” 

Aprobar un crédito extraordi- 
nario por importe de 81.700.000 pesetas para 
atender el vencimiento del préstamo puente 
concedido por la Caja de Ahorros de Navarra 
a la empresa Autopistas de Navarra, S .  A., en 
caso de que en la fecha de venciiniento no 
pudiera ser reintegrado por la Sociedad pres- 
tataria. 

El citado crédito extraordina- 
rio será financiado con cargo a mayores inyre- 
cos a obtener por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, partida 12220-100, 
línea 47.955-7. 

Artículo 1.” 

Artículo 2.” 
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